
Prevención de riesgos laborales 2021 

Formación para la campaña 
de la fruta ante la COVID-19

PLATAFORMA ONLINE 
(acceso inmediato 24h)1

Apreciado/ a cliente,

Con la presente comunicación queremos recordarle que todo el personal contratado para la campaña debe 
realizar de FORMA OBLIGATORIA la formación en prevención de riesgos laborales.

Se trata de un requisito legal establecido en la Ley 31/1995.

Si un trabajador/a no dispone de la formación e información en prevención de riesgos laborales específica para 
su puesto de trabajo será considerado como una infracción grave con su correspondiente sanción.

Con el objetivo de facilitarle el cumplimiento de esta obligación legal, desde Previntegral le ofrecemos los 
siguientes canales:

Le enviaremos los “Códigos de acceso/Cupón inscripción” para que sus trabajadores/as, a través de móvil, tablet o 
PC, puedan realizar la formación en nuestra web: https://campus.previntegralgroup.com/

• Entregue un “Cupón de acceso” a cada trabajador/a para poder hacer el curso.

• Los trabajadores/as tendrán que introducir su nombre, apellidos, DNI/ NIE y el número de cupón de acceso.

• El curso consta de unos vídeos formativos y un cuestionario para acreditar la formación sobre prevención de 
riesgos laborales y COVID-19. 

• Una vez completado el tiempo mínimo del curso y contestado con éxito el test, se genera un certificado de 
formación para cada trabajador/a y para la empresa.

• Manual uso de la plataforma: 
https://www.previntegral.com/docs/Uso_plataforma_cupones.pdf

Nota: Los cupones del año pasado no son válidos. En caso de que necesite formar a más personal, puede 
solicitarlos a su técnico de prevención asignado.
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Le enviaremos un enlace web para que pueda conectarse el 
día y hora de la formación a través de móvil, PC o tablet.

Es necesario confirmar la asistencia.

No necesita descargar ningún programa ni aplicación.

Con 1 click estará dentro de la sesión formativa.

Una vez realizada la formación, la empresa deberá enviar 
los registros de asistencia firmados por los trabajadores/as 
y recibirá los certificados de formación.

Le enviaremos un correo para convocarlo a las formaciones presenciales que realizaremos en los puntos habitua-
les de encuentro (cooperativas, etc.).

Deberá asistir de forma presencial el día y la hora indicados.

Las formaciones se realizarán en espacios abiertos y siguiendo los protocolos de prevención COVID-19 estableci-
dos por Previntegral.

En caso de que el alumno tenga síntomas relacionados con la COVID-19, no podrá asistir al curso.

Para cualquier duda o aclaración, contacte con su técnico de Previntrgal.

Saludos cordiales.

FORMACIÓN PRESENCIAL 
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